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_______________________________________________________________________________________________ 
Nota: Transmito el presente documento en mérito al ACUERDO adoptado en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos, Ambiente y Ecología (06.09.16), de  adecuar su correspondencia a los principios del buen gobierno (buen parlamento) a las normas de 

ecoeficiencia y a las ventajas tecnológicas; disponiendo que, nuestro trámite documentario se remitan en forma digitalizada, con acuse de recibo y de lectura 

a la dirección electrónica cpaaaae@congreso.gob.pe  
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NOTA DE PRENSA Nº 017-CPAAAAE-CR 
 
LA COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA QUE PRESIDE LA LEGISLADORA, MARÍA ELENA FORONDA, ORGANIZA LA 
AUDICENCIA PÚBLICA DESCENTRALIZADA EN CHIMBOTE, A REALIZARSE ESTE SÁBADO 11 DE FEBRERO A 
PARTIR DE LAS 8 A.M. EN EL AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA.  
 
EN ESTA AUDIENCIA DENOMINADA “GESTIÓN INTEGRADA Y SOSTENIBLE DE LA ZONA MARINO COSTERA” 
TAMBIÉN SE DARÁN A CONOCER LOS PREDICTÁMENES COMO: a) LEY DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
LAS CABECERAS DE CUENCAS DONDE SE ORIGINAN LAS AGUAS;  b) LEY MARCO PARA ENFRENTAR LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y LEY MARCO PARA LA GOBERNANZA ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO;  Y,  c) 
LEY DE GESTIÓN SOSTENIBLE E INTEGRADA DE LA ZONA MARINO COSTERA DEL PERÚ, EN LA PERSPECTIVA DE 
PLANTEAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN LEGISLATIVA.  
 
ESTE EVENTO CONTARÁ CON LA PRESENCIA DE AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, REGIONALES Y LOCALES; 
ADEMÁS DE DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
VECINALES Y PÚBLICO EN GENERAL. 
 
LA PRESIDENTA DE LA CPAAAAE, CONGRESISTA MARÍA ELENA FORONDA FARRO, DIJO ESPERAR QUE EN ESTA 
AUDIENCIA PÚBLICA DESCENTRALIZADA SE ARRIBEN A CONCLUSIONES Y DEMANDAS QUE BENEFICIEN A LA 
COMUNIDAD E INSTITUCIONALIDAD ANCASHINA. 
 
 
CHIMBOTE, FEBRERO 5 DE 2017. 
 
 
 
       SE AGRADECE SU DIFUSIÓN. 
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